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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Parque natural provincial Fuerte Espe-
ranza y la reserva natural Loro Hablador, ubica-
dos en la provincia del Chaco. Declaración de in-
terés legislativo a su creación. Geijo y Bayonzo.
(409-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Geijo y de
la señora diputada Bayonzo, por el que se declara
de interés legislativo al parque natural Fuerte Espe-
ranza y a la reserva natural Loro Hablador, ubica-
dos en la provincia del Chaco; y por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo la creación del par-
que natural provincial Fuerte Esperanza y de la re-
serva natural Loro Hablador, ubicados en el depar-
tamento de General Güemes, provincia del Chaco,
en razón de que constituyen un área de caracterís-
ticas únicas para el desarrollo de investigaciones
científicas y de conservación del paisaje natural.

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2003.

Luis J. Jalil. – Miguel R. D. Mukdise. –
Graciela I. Gastañaga. – Mirta E.
Rubini. – Julio C. Accavallo. – Miguel
A. Baigorria. – Hernán N. L. Damiani.

2003

ORDEN DEL DIA Nº 1962

COMISION DE RECURSOS NATURALES Y
CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO

Impreso el día 13 de mayo de 2003

Término del artículo 113: 22 de mayo de 2003

– Daniel M. Esaín. – Angel O. Geijo. –
María E. Herzovich. – Atlanto
Honcheruk. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – Aída Maldonado de
Piccioni. – Miguel A. Mastrogiácomo.
– Juan C. Olivero. – Tomás R. Pruyas.
– Haydé T. Savron. – Francisco N.
Sellarés.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Geijo y de
la señora diputada Bayonzo, por el que se declara
de interés legislativo al parque natural Fuerte Espe-
ranza y a la reserva natural Loro Hablador, ubica-
dos en la provincia del Chaco. Luego de su estudio
resuelven despacharlo favorablemente.

Luis J. Jalil.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo al parque natural
provincial Fuerte Esperanza y a la reserva natural
Loro Hablador, ubicados en el departamento de Ge-
neral Güemes, provincia del Chaco; cuya creación
significó que el Poder Ejecutivo provincial sea dis-
tinguido con el premio Conservar el futuro, otorga-
do por la Administración de Parques Nacionales.

Angel O. Geijo. – Liliana A. Bayonzo.


